
 

 

S E C R E T A R Í A.- febrero 26 de 2024. En la fecha paso a Despacho de la señora 
Juez las diligencias, informando que el H. Tribunal Superior de Guadalajara de Buga, Valle del 
Cauca, Sala Quinta de Decisión Civil-Familia, con sentencia de segunda instancia del 22 de 
febrero de 2024, revocó el fallo de primera instancia proferido por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Cartago, por vulneración al debido proceso, en cuanto a la materialización en debida 
forma de la notificación del emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas y del 
emplazamiento del contenido de la valla de publicación en el inmueble, esto para que concurran 
quienes se crean con algún derecho dentro del proceso. Tal omisión, como lo dijo el H. Tribunal, 
tornó defectuosa su convocatoria al transgredir sus garantías básicas para comparecer al 
proceso. 

 
 
Luis Eduardo Barco Morales. 
Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 
Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control 

de Garantías y Conocimiento de El Cairo, Valle del Cauca 
j01pmelcairo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

El Cairo, Valle del Cauca, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio No. 046 
Verbal/prescripción extraordinaria de dominio/mínima cuantía 

   Rad.  76 246 40 89 001-2023 00012 00 

 
 

FINALIDAD DE LA PROVIDENCIA 
 

 
Dentro de la acción de tutela instaurada por el ciudadano Elkín Darío Duque 

Arcila, contra el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cairo, Valle del Cauca y la 

señora Rosalba Peláez Vega, la Sala Quinta de Decisión Civil-Familia, del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Buga, con ponencia de la Dra. Bárbara Liliana Talero 

Ortiz, se dictó sentencia de tutela de segunda instancia T-15-2024 de febrero 22 de 

2024, mediante la cual se REVOCÓ el fallo de tutela de primera instancia proferido por 

mailto:j01pmelcairo@cendoj.ramajudicial.gov.co


el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago, por encontrar que no se materializó en 

debida forma la notificación del emplazamiento de las personas inciertas e 

indeterminadas y del emplazamiento del contenido de la valla de publicación en el 

inmueble objeto del proceso, esto para que concurran quienes se crean con algún 

derecho dentro del proceso.  Según el H. Tribunal, tal omisión tornó defectuosa su 

convocatoria al transgredir sus garantías básicas para comparecer al proceso. 

 

Como se aprecia, se dispondrá lo pertinente para el cumplimiento de lo ordenado 

en dicho fallo.  En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 
 Primero. Cúmplase lo dispuesto por la Sala Quinta de Decisión Civil-Familia de 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, al revocar el fallo de tutela de primera instancia 

proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago, promovida por el ciudadano 

Elkín Darío Duque Arcila, contra este Despacho Judicial y la señora Rosalba Peláez 

Vega, en la sentencia de tutela T-15-2024 de febrero 22 de 2024. 

 

 Segundo. Control de legalidad. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 

y 132 del Código General del Proceso, el Despacho ejerce control de legalidad para 

sanear los vicios que puedan acarrear nulidades, en consideración a lo expuesto en 

precedencia. 

 
Tercero. Declarar la invalidez de todo lo actuado, a partir del auto de 

sustanciación No. 107 del 24 de mayo de 2023, inclusive.  En consecuencia, se 

dispone: 1)  En la forma tratada en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por Secretaría realícese el 

emplazamiento de los demandados y demás personas inciertas e indeterminadas en el 

sistema Siglo XXI- Web (Tyba).  2)  Comoquiera que la presente demanda está inscrita 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago, Valle del Cauca, en el 

correspondiente folio de matrícula inmobiliaria No. 375-25547; y ya fueron aportadas las 

fotografías de la valla por la parte demandante, de conformidad  con el artículo 375, 

numeral 7, literal g, rehágase la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura (Sistema Siglo XXI- 

Web –Tyba-), por el término de un mes, a fin que los emplazados puedan  contestar la 

demanda. 

 
Notifíquese, 
 

 
OLGA LUZ MARÍN MESA 

Jueza 
Sin firma electrónica, por inconvenientes en la plataforma. 
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PROCESO HISTÓRICO
CÓDIGO DEL PROCESO 76246408900120230001200

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA Año 2023

Departamento VALLE DEL CAUCA Ciudad EL CAIRO

Corporación JUZGADO MUNICIPAL Especialidad JUZGADO MUNICIPAL  PROMISCUO

Tipo Ley No Aplica

Despacho Juzgado Municipal - Promiscuo 001 El Cairo Distrito\Circuito MUNICIPIO EL CAIRO    - CIRCUITO CARTAGO    - DISTRITO BUGA

Juez/Magistrado OLGA LUZ MARIN MESA

Número
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00012
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00

Tipo Proceso Codigo General Del Proceso Clase Proceso VERBALES DE MENOR CUANTIA

SubClase Proceso En General / Sin Subclase Es Privado

INFORMACIÓN DEL SUJETO
Sujetos Del Proceso

Tipo Sujeto Tipo De Identificación Número Identificación Nombre Sujeto
Defensor Privado CÉDULA DE CIUDADANIA 41928656Zulma Duque Giraldo

Demandado/Indiciado/Causante CÉDULA DE CIUDADANIA 685717
JUAN DE LA CRUZ ARIAS VASQUEZ Y DEMAS PERSONAS INDE
TERMINADAS

INFORMACIÓN DE LAS ACTUACIONES
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Fecha De Registro 26/02/2024 4:19:44 P. M. Estado Actuación REGISTRADA

Ciclo  * Tipo Actuación  *

Etapa Procesal Fecha Actuación 26/02/2024  *

Anotación

De Conformidad Con El Artículo 375, Numeral 7, Literal G, Se Ordena La Inclusión Del Contenido De La Valla En El Registro Nacional De Procesos De Pertenencia Del 
Consejo Superior De La Judicatura, Por El Término De Un (1) Mes, A Fin Que Los Emplazados Puedan Contestar La Demanda.

Responsable

Registro
Luis Eduardo Barco Morales

Es Privado

Término TÉRMINO JUDICIAL Calendario JUDICIAL

Dias Del Término 30
Fecha Inicio

Término
27/02/2024

Fecha Fin

Término
28/03/2024

   

Total Registros :     -    Páginas :  De  

ARCHIVO(S) ADJUNTO(S)

Buscar Archivo Seleccionar archivo Sin archivos seleccionados

   Nombre Del Archivo
Fecha De
Cargue

Formato
Archivo

Tipo
Archivo

Certificado De Integridad
Tamaño

(KB)
Páginas

Página
Inicial

Página
Final

Origen
De

Cargue
Estado

09EMPLAZAPERTENENCIA.Pdf 2024-02-26 Pdf
Emplaza Pert
enencia

422DD88595273D1233B6793DDF
35B00D0F29C98B

566 8 1 8 Digital Activo

 

E-Mail: Soporte_ri_tyba@Deaj.Ramajudicial.Gov.Co

Último Acceso 26/Feb./2024 11:57:17 A. M..

UNIDAD DE INFORMÁTICA
Teléfonos De Soporte: 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457 - 3058306676

- 3058308293
Rama Judicial - Consejo Superior De La Judicatura - Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Versión 1.5.8-68

GENERALES EMPLAZA PERTENENCIA

javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdCiudadanos','Sort$TipoSujeto')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdCiudadanos','Sort$NombreTipoDocumento')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdCiudadanos','Sort$NumeroIdentificacion')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdCiudadanos','Sort$NombreCompleto')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NombreArchivo')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$FechaCarga')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$FechaCarga')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$FormatoArchivo')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$FormatoArchivo')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NombreTipoArchivo')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NombreTipoArchivo')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$CodigoHash')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$TamanioArchivo')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$TamanioArchivo')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NumeroPaginas')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NumPaginaInicial')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NumPaginaInicial')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NumPaginaFinal')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NumPaginaFinal')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$OrigenCargue')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$OrigenCargue')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$OrigenCargue')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder1$grdArchivos','Sort$NombreEstado')
http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/849

